
INFORME DE VALORACIÓN DE CRITERIOS SOMETIDOS A JUICIO DE VALOR 

S-00693-2025 

Servicio de rehabilitación para trabajadores de RTVE en Madrid 

 

Se valorará con un máximo de 30 puntos las ofertas que presenten una memoria técnica en la 

que se desarrollen, con el mayor detalle posible, los siguientes aspectos:  

• Descripción del servicio.  

• Metodología y procedimientos, con detalle del volumen de pacientes diario (se valorará 

la atención de más de 20 pacientes/día). 

• Equipamiento técnico e informático. 

• Equipo profesional: valoración del curriculum académico aportado del personal 

destinado a la ejecución del servicio. 

• El mejor equipamiento, la experiencia en el trabajo día a día, la coordinación de los 

equipos, la visión interdisciplinar, etc.  

• Ubicación de las instalaciones: se valorará la cercanía a las instalaciones de RTVE en 

Prado del Rey y Torrespaña 

 

FUNDACIÓN HOSPITALARIAS MADRID 

Descripción del servicio. Se han valorado los aspectos incluidos en el pliego para proceder a la 

asignación de la puntuación: 

• Metodología y procedimientos, con detalle del volumen de pacientes diario (se 

valorará la atención de más de 20 pacientes/día).  

En este apartado se valora la metodología para la rehabilitación después de un accidente 

de nuestros trabajadores, en el documento presentado aborda la rehabilitación dirigida 

a la población desde un punto de vista muy generalista,  su oferta no concreta acciones 

específicas para el personal de RTVE.  

Su documento va dirigido a lo que llama población diana y que desgrana en los colectivos 

siguientes:  

o Pacientes ambulatorios (derivados de consultas internas, mutuas, 

aseguradoras, privados). 

No se define una metodología para la actuación propia con trabajadores de RTVE y  

carece de un flujo de trabajo en la memoria, no definiendo los pasos.  

• Equipamiento técnico e informático.   

Según la información aportada describe servicios que van más allá de los solicitados en 

la oferta con los que cuenta el centro como son el área de laboratorio y hospitalización.  

 

• Equipo profesional. Valoración del curriculum académico aportado del personal 

destinado a la ejecución del servicio. 



No aporta perfiles concretos de los médicos con los que cuenta en plantilla con su 

experiencia, conocimientos, así como los logros profesionales, sí que menciona de 

manera genérica el listado de profesiones siguiente:   

o MÉDICO REHABILITADOR. 

o MÉDICO INTERNISTA 

o FISIOTERAPEUTA 

o LOGOPEDA:  

o TERAPEUTA OCUPACIONAL:  

o PERSONAL DE ENFERMERÍA (ENFERMERÍA + AUXILIARES) 

o TRABAJADOR  

o VOLUNTARIOS 

o PASTORAL DE LA SALUD 

No hay una valoración concreta del profesional que va a atender al personal, 

especialmente en los puestos de mayor relevancia como son médicos y 

fisioterapeutas.  

• El mejor equipamiento, la experiencia en el trabajo día a día, la coordinación de los 

equipos, la visión interdisciplinar, etc. 

El equipamiento es bueno, la visión interdisciplinar, etc. todo ello muestra un gran 

número de medios y posibilidad de interconsultas.    

 

• Ubicación de las instalaciones: se valorará la cercanía a las instalaciones de RTVE en 

Prado del Rey y Torrespaña 

El centro se encuentra en la misma localidad de Madrid y cercana al centro de 

Torrespaña se encuentra en la misma urbe, facilitando su llegada por transporte público. 

Siendo correcta.  

En resumen, analizada la oferta se penaliza por: 

- No presentar una metodología de rehabilitación que atienda a las necesidades de RTVE.  

- No aporta el flujo de trabajo en el trabajo de los diferentes pasos con los trabajadores 

de RTVE.  

- No aporta la experiencia con perfiles concretos de los trabajadores que van a desarrollar 

las diferentes especialidades que menciona como servicio. 

Estos aspectos relativos a la calidad y desarrollo del servicio se penalizan con 10 puntos. 

La puntuación total obtenida es: 20 puntos.  

 

CENTRO SUPERIOR UNIVERSITARIO LA SALLE 

Descripción del servicio. Se han valorado los aspectos incluidos en el pliego para proceder a la 

asignación de la puntuación: 

• Metodología y procedimientos, con detalle del volumen de pacientes diario (se 

valorará la atención de más de 20 pacientes/día).  

Son procedimientos muy enfocados a la rehabilitación funcional policlínica para los 

trastornos musculo esqueléticos y el aparato locomotor, presta todo tipo de canales 

para la comunicación teléfono, whatsapp, email o vía web. La propuesta permite una 



actuación multidisciplinar entre varios departamentos y presenta claramente el 

procedimiento con los pasos y muy ajustados a la necesidad del personal con posible 

lesión de RTVE. Todo esto es un servicio muy claro y dirigido a RTVE.  

• Equipamiento técnico e informático.   

El equipamiento informático y técnico destinado a la rehabilitación tiene recursos muy 

destacables, más allá de los ordenadores; hay otros como la piscina terapéutica y el 

sistema con software y sensores de análisis de movimiento que permite la evaluación 

de las posturas para una mejor rehabilitación, muy destacados y relevantes para RTVE.  

 

• Equipo profesional. Valoración del curriculum académico aportado del personal 

destinado a la ejecución del servicio. 

Expone los profesionales concretos con los que cuenta y la preparación técnica y 

experiencia que poseen, mostrando un buen grupo de profesionales que se dedican al 

objetivo del contrato que es  la rehabilitación de los trabajadores de RTVE lesionados 

con  motivo del trabajo,  teniendo una especial  relevancia el personal de fisioterapeuta 

especialista.  

 

• El mejor equipamiento, la experiencia en el trabajo día a día, la coordinación de los 

equipos, la visión interdisciplinar, etc. 

Presentan experiencia clara de trabajo explicando el ciclo día a día, la coordinación de 

los equipos, la visión interdisciplinar y  una buena coordinación con una visión muy 

rehabilitadora. 

 

• Ubicación de las instalaciones: se valorará la cercanía a las instalaciones de RTVE en 

Prado del Rey y Torrespaña 

Las instalaciones están en el Municipio de Madrid que es la misma localidad en la que 

se encuentra el centro de trabajo de Torrespaña y está cercano al centro de Prado del 

Rey.  

La puntuación total obtenida: 30 puntos.  

 

INSTITUTO EVALUACIONES MEDICAS SL 

Descripción del servicio. Se han valorado los aspectos incluidos en el pliego para proceder a la 

asignación de la puntuación: 

• Metodología y procedimientos, con detalle del volumen de pacientes diario (se 

valorará la atención de más de 20 pacientes/día).  

Hace una definición muy precisa de la metodología con una clara idea de la 

rehabilitación con una oferta focalizada en las necesidades de RTVE para la 

rehabilitación osteo muscular de sus trabajadores. Destaca el compromiso de atención 

en 3 horas y como plazo máximo a primera hora del día siguiente y la capacidad de 

atender a más de 30 trabajadores de RTVE, presentando un claro compromiso de 

atención a nuestro colectivo con un compromiso de atención. La coordinación con el 

servicio médico de RTVE se facilita con los diferentes integrantes del centro, facilitando 

la comunicación y atención.  

 

• Equipamiento técnico e informático.   



Una detallada relación del equipamiento por áreas  de necesidad así como los equipos 

con los que cuenta para la atención del personal de RTVE dirigidos muy claramente a la 

rehabilitación. El resto de equipación es adecuado a la finalidad buscada.  

• Equipo profesional. Valoración del curriculum académico aportado del personal 

destinado a la ejecución del servicio. 

Una exposición clara de los profesionales con una dilatada experiencia y formación 

dirigida a la rehabilitación de problemas relacionados con el ámbito osteo-muscular. 

Alguno de los miembros son contrastados profesionales de la medicina deportiva y 

tienen un reconocimiento profesional claro.  

 

• El mejor equipamiento, la experiencia en el trabajo día a día, la coordinación de los 

equipos, la visión interdisciplinar, etc. 

Ofrecen un equipamiento muy completo adecuado para las necesidades de los 

trabajadores de RTVE, son capaces de atender dentro del colectivo de RTVE entre 40 y 

60 pacientes lo que determina un servicio disponible con una rápida respuesta, 

otorgando  prioridad en la atención a las personas que requieran de un tratamiento.  La 

visión del tratamiento es global con un plantel de médicos y especialistas en diversas 

disciplinas , cirujanos , rehabilitadores, cardiólogos, fisioterapeutas, enfermeros que 

hacen permiten una adecuada atención, dotado con todo tipo de pruebas diagnósticas 

y aparatos necesarios para la rehabilitación. 

 

• Ubicación de las instalaciones: se valorará la cercanía a las instalaciones de RTVE en 

Prado del Rey y Torrespaña 

 

El centro sanitario se encuentra en el municipio de Madrid, compartiendo ubicación con 

nuestro centro de Torrespaña y se encuentra cercano al centro de Prado del Rey.  

La puntuación total obtenida: 30 puntos.  

 

IDCQ HOSPITALES Y SANIDAD, S.L.U. 

Descripción del servicio. Se han valorado los aspectos incluidos en el pliego para proceder a la 

asignación de la puntuación: 

• Metodología y procedimientos, con detalle del volumen de pacientes diario (se 

valorará la atención de más de 20 pacientes/día).  

Poco focalizada en las necesidades de RTVE con amplio espectro de atenciones a 

disciplinas médicas como empresa orientada a clientes más genéricos, poco definido en 

el servicio a una empresa que busca soluciones al accidente de trabajo y enfermedad 

profesional.  

 

• Equipamiento técnico e informático.   

El equipo técnico es suficiente para la labor de rehabilitación que se pretende, del 

mismo modo el apoyo informático es adecuado.  

 

• Equipo profesional. Valoración del curriculum académico aportado del personal 

destinado a la ejecución del servicio. 



Se hace una relación de trabajadores y su desempeño dentro de la empresa mostrando 

un equipo menor que otras ofertas e incluso que nos hace plantearnos si pueden dar 

una atención de tratamiento a todos los pacientes por parte de los fisioterapeutas, 

entendiendo que dificulta la parte de recuperación relativa al tratamiento manual.  

Posteriormente en su oferta expone que hay un equipo además de estos componentes, 

pero no detalla los miembros ni su preparación.  

 

• El mejor equipamiento, la experiencia en el trabajo día a día, la coordinación de los 

equipos, la visión interdisciplinar, etc. 

Cuenta con un equipamiento que se ajusta a las posibles necesidades de RTVE en 

general.    

• Ubicación de las instalaciones: se valorará la cercanía a las instalaciones de RTVE en 

Prado del Rey y Torrespaña 

El centro sanitario se encuentra en el municipio de Madrid, que es la misma localidad 

que nuestro centro de Torrespaña y se encuentra cercano al centro de Prado del Rey, 

con una buena comunicación por transporte público.  

En resumen, analizada la oferta se penaliza por:  

- La oferta no se focaliza sobre RTVE y el servicio presentado en la oferta es genérico.  

- El servicio de fisioterapia no queda claro que pueda dar una atención de tratamiento 

manual por el especialista para la recuperación de los trabajadores en la cantidad 

necesaria. 

- No detalla otros componentes del equipo no pudiéndose valorar.  

Estos aspectos relativos a la calidad y desarrollo del servicio se penalizan con 5 puntos. 

La puntuación obtenida es: 25 puntos.  
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